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bada, de rgntas de los años de 
1935-36 a 1939-40, más las rentas 
correspondientes al año agrícola 
de 1940-41, cuya ampliación y em
bargo pidió en la comparecencia 
del juicio y al pago de las costas, 
del mismo, ratificándose el embar
go preventivo trabado en los fru
tos de patatas de la finca arrenda
da y ampliándose en otros del de
mandado si se conocieran. Moli
fiqúese esta sentencia al demanda
do en la forma determinada en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.=Mateo Gallo.

Y para que sirva de notificación 
a! demandado, se expide el pre
sente que se publicará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, en 
CigüenZa a dieciocho de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno. 
=E1 Juez, Mateo Gallo.=E1 Se
cretario, Pedro de Pereda.

Miaría Eitóiai te Abaitedmientoi
1 Transmito ■ Cédula de citación.

El Sr. D. Manuel de la Cruz 
Presa, Juez de Instrucción de esta 
villa de Roa y su partido, ha acor
dado, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario número 25 del co
rriente año, que se sigue en este 
Juzgado sobre lesiones, se cite a 
Juan Aguado Otero, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 
en el término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
ser reconocido por el Sr. Médico 
Forense.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia y sir
va de citación al interesado, expido 
la presente cédula en Roa a 20 de 
octubre de 1941.=E1 Juez, Manuel 
de la Cruz Presa.=E1 Secretario, 
P. de la Fuente.

radiográfico, para el cual el au- . 
mentó será sólo del 40 por 100.

2. ° Se entienden como produc
tos fotográficos: las sustancias re
veladoras y específicos fotográfi
cos, con exclusión de las drogas 
simples empleadas en- fotografía.

3. ° Las facturas se extenderán 
con arreglo a los precios de tarifa 
de julio de 1936, sujetándose a las 
condiciones generales de venta y 
descuento, según categoría de 
clientes entonces vigentes, consig
nándose separadamente y en for- . 
ma explícita el aumento aplicable. 
En ningún  cargará sobre-- 
precio alguno por envase especial, 
envío por avión u otros conceptos 
análogos.

caso.se

" 4.° Quedan anuladas y sin efec
to todas las autorizaciones ante
riores de precios concedidas por 
otros Organismos y hasta las pro
pias de la Secretaría General Téc
nica, en relación con materias fo
tográficas, entrando en vigor lo 
establecido en la presente circular.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu- 
' ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 de octubre de 1941. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Merindad de Castilla la Vieja.
D. Mateo Gallo Baranda, Juez

Municipal de este Distrito,
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha sustanciado juicio vei- 
bai civil, sobre reclamación de ren
tas, instado por D. Manuel Sáinz 
de Porres contra Eloy Martínez 
Gómez, habiéndose dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
dice así.

Sentencia.—Cigüenza a treinta 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Constituido en au
diencia pública D. Mateo Gallo 
Baranda, Juez Municipal que en
tiende en los autos de juicio verbal 
civil sustanciados en este Juzgado, 
entre partes, como demandante 
D. Manuel Sáinz de Porres, mayor 
de edad, Abogado y vecino ac
tualmente en Quisicedo, y deman
dado Eloy Martínez Gómez, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
Villarcayo, sobre reclamación de 
rentas, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Eloy Martínez Gómez, 
a qué luego que esta sentencia sea 
firme pague al demandante D. Ma
nuel Sáinz de Porres, once fane
gas y tres celemines de trigo y 
otras once y tres celemines de ce

Sedano
Requisitoria.

D. Eugenio Martínez Diez, acci
dentalmente Juez de instrucción 
de este partido,
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado José Robre
do de Cos, de 29 años de' edad, 
casado, mecánico, natural de Ba
rrio (Santander) y vecino de Arija 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
«B. O. del Estado» y de esta pro
vincia, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
indagatoiia en la causa que se le 
sigue cpn el número 29 de 1941, 
sobre hurto, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer,' será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Sedaño 25 de octubre de 1941. 
=Eugenio Martínez. = El Secre
tario, Jesús Peña.

CIRCULAR NUMERO 124
Precios máximos de venta al público 

del material fotográfico
La Secretaría General Técnica 

del Ministrio de Industria y Comer
cio comunica-, con relación a los 
precios de venta al público del ma
terial fotográfico, lo siguiente:

l.° Se establecen como precios 
máximos de venta al público de 
material sensible, productos foto
gráficos y accesorios empleados 
en fotografía, los de las tarifas vi
gentes en julio de 1936, con un 
aumento uniforme del 80 por 100, 
a excepción del material sensible

3DICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA
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• . Circular.
Habiéndose presentado la- epi

zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Ayuelas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1955 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus pastos, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 1.000 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta 
el término de Ayuelas, y zona de 
inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en • 
práctica las que señala el capítulo 
XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 22 de octubre de 1941.
Él Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Nájera
Requisitoria.

Ferrer Fernández Primitivo, de 
19 años, soltero, hojalatero, hijo 
de Pablo y Agustina, natural de 
Santillana de Urefia, y domiciliado 
últimamente en Lerma; y Moreno 
Muñoz Paulino, de 17 años, solte
ro, albañil, hijo de Laureano y 
María, natural de Valladolid. y do
miciliado últimamente en Burgos, 
procesados en causa número 45 de 
1941, por hurto de caballerías, 
comparecerán ante este Juzgado 
de Nájera dentro del plazo de diez 
días para ser reducidos a prisión y 
emplazados en dicho sumario, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía y de incurrir en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las autoridades y Agentes de 
policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dichos sujetos, co
mo comprendidos en el número 4.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y de ser habi
dos, sean puestos a mi disposición 
en el depósito municipal de esta 
ciudad.

Nájera 24 de octubre de 1941.= 
El Juez de instrucción en funcio
nes, Adolfo F. Alonso.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. == Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva’- los números de 
»ste BOratTíis, coleccionado* ordenadamente para, lu encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

caso.se
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Juzgado Militar de Ejecuciones

Requisitoria.
Por la presente se cita y empla

za, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 386 del Código de Justicia 
Militar, a Desiderio López Rodrí
guez, para que comparezca en el 
plazo de ocho dias, contados a 
partir de la publicación de la pre- 

rSCjuisiiuTid, ame este Juzga
do, sito en la planta baja del Pa
lacio de la Audiencia de esta ciu
dad, con el objeto de notificarle la 
resolución recaída en el sumarísi- 
mo número 822 de 1939.

Burgos 25 de octubre de 1941. 
=EI Juez de ejecuciones, José 
Quindós.

ANUNCIOS OFICIALAS
jefatura*de Minas del Distrito de Patencia

D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Ju

lián Sevilla, vecino de Madrid, se
gún cédula personal corriente que 
ha exhibido, se ha presentado en 
el Gobierno Civil, a las once de la 
mañana del día 11 de septiembre 
de 1941 solicitud de registro de 20 
pertenencias para la mina titulada 
«Matilde», cuyo expediente tiene 
el número 3.399, de mineral de 
manganeso, sita en término de 
Puras de Villafranca, al sitio'lla
mado Solana de Rio Puras.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará como punto de parti
da el centro de la fuente' de San 
Mamés. Desde este punto se me
dirán 300 metros al O. y se colo
cará la primera estaca; desde ésta 
se medirán 400 metros al N. y se 
colocará la segunda ;"f desde ésta 
se medirán 500 metros al E. y se 
colocará la tercena; desde ésta se 
medirán 400 metros al S. y se co
locará la cuarta; desde ésta se me
dirán 200 metros al O. y se colo
cará la quinta, que coincidirá con 
el punto de partida, cerrando así 
el perímetro de 20 pertenencias 
que se solicitan.

Los rumbos se refieren al norte 
verdadero,

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la .provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Puras de Villa- 
franca, insertándose también en 
el Boletín Oficial, para que si al
guna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Palencia 22 de octubre de 1941. 
=E1 Ingeniero Jefe, R. Botín.

D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe de este 
Distrito, /

Hago saber: Que por D. Ju
lián Sevilla Martínez de Pinillos, 
vecino de Madrid, según cédula 
personal corriente que ha exhibi

do, se ha presentado en el Go
bierno Civil el día 20 de septiem
bre de 1941 solicitud de registro 
de 50 pertenencias para la mina 
titulada «Sevilla», cuyo expedien
te tiene el número 3.400, de mi
neral de manganeso, sita en tér-, 
mino de Puras de Villatranca.

La designación que hace es la 
siguiente:

- Se tomará como punto de par
tida el ángulo S. de la casa-habi- 

. tación de la finca Priorato, de San 
Miguel de Pedroso, situado en el 
monte Camposoño, propiedad de 
D. Julián Sevilla y hermanas. Des
de este ángulo se medirán 300 me
tros al S. y se colocará la primera 
estaca; desde ésta se medirán 

, 1.000 metros al O y se colocará 
la segunda; desde ésta se medirán 
500 metros al N. y se colocará la 
tercera; desde ésta se medirán 
1.000 metros al E. y se colocará 
la cuarta; desde ésta se medirán 
200 metros al S. y se colocará la 
quinta, que coincidirá con el punto 
de partida, quedando así cerrado 
el perímetro de las 50 pertenencias 
solicitadas.

1 Los rumbos se refieren al nor
te verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y.sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
yen el pueblo de Puras de Villa- 
franca, insertándose también en el 

. Boletín Oficial, para que si algu
na persona tuviera que oponerse, 

¡ lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de sesenta dias, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por lp de 4 de 
marzo de 1868.

| Palencia 22 de octubre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, R. Botín.
|--- ------------------------- •

i Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo de Burgos.

I Por el Procurador don José Ra
món de Echevarrieta, en nombre 
y con poder del recurrente D. An- 

i' tonio María de Encío Hurtado de 
Mendoza, mayor de edad, viudo y 
vecino de Madrid, se ha interpues
to ante este Tribunal recurso con- 
tencioso-administrativo sobre re- 
v/ocación del fallo dictado por el 
Tribunal Económico administrati
vo de esta provincia, número 29, 
del ejercicio de 1941, en la reclama
ción número 102 del ejercicio de 
1936 contra liquidaciones giradas, 
sobre contribución industrial.

i En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso-administrativo vigen
tes, se publica este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él ala Admi- 

. nistración.
i Burgos a 27 de octubre de 1941. 
i =RafaelDorao.

Alcaldía de Villarcayo.
Convocatoria a los Ayuntamientos 

del partido judicial.
Para examinar y aprobar, si pro

cede, la cuenta anterior de aten
ciones carcelarias del año de 194Ó, 
y para formar el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para 

el ejercicio de 1942, se convoca a 
todos los Ayuntamientos de este 
partido judicial a la reunión que 
tendrá lugar en esta casa consis
torial, a las once de la mañana del 
día 24 de noviembre próximo, ad
virtiéndoles que, no siendo pre
ceptiva en estos casos segunda 
convocatoria, la sesión se celebra
rá con cualquiera que sea el nú
mero de Comisionados que con
curran.

Villarcayo 28 de octubre de 
.1941 ,=E1 Alcalde, Rafael F. Ri
vera.

Acal día de Royuela de Río fmaco
Formado el proyecto de modifi

caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la formación 
del que con carácter ordinario ha 
de regir en et próximo año 1942, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal y 
las ordenanzas fiscales de las exac
ciones en el mismo comprendidas, 
estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen.

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones ú observaciones esti
men convenientes ios contribuyen
tes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Royuela de Ríofranco 24 de octu
bre de 1941 ,==E1 Alcalde, Fausti- 
niano González.

Alcaldía de Villadiego.
Por el presente se cita a D. Je

sús Vega Gutiérrez, Ex Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
hoy en ignorado paradero, a fin 
de que el día 8 del próximo mes 
de noviembre, a las once de la 
mañana, concurra a la sala de 
sesiones de esta casa consistorial 
por sí o -por representación legal 
o sus causahabientes, en su caso, 
al acto de la sesión que ha de ce
lebrar la Comisión Gestora muni
cipal- de este Ayuntamiento, para 
proceder al examen, censura y 
aprobación definitiva de las cuen
tas municipales correspondientes 
a los ejercicios económicos de los 
años de 1936 a 1940, ambos inclu
sive.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el párrafo 2.” del 
artículo 579 del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, vigen
te por la décima disposición tran
sitoria de la Ley de 31 de octubre 
de 1935.

Villadiego 23 de octubre de 1941. 
=E1 Alcalde, Daniel Revuelta.

--------i ■■■■■esaa -<► -----------

Alcaldía de Palacios de la 
Sierra..

Formado el padrón de vehículos 
de tracción mecánica de este dis
trito municipal, para el año 1942, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que .crean jus

tas, pues pasados que sean no so 
admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 28 de nr 
tubre de 1941 ,=E1 Alcalde, tóate" 
Alonso. cu

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Hortigüela y Santa María R¡. 
barredonda.

Alcaldía de Vadocondes.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda y Presupuestos de este 
Ayuntamiento varias habilitaciones 
y suplementos de crédito al vigen
te presupuesto municipal ordinario 
de gastos, por un importe total de 
2.670*78 pesetas, con cargo al su
perávit resultante de la liquidación 
del último ejercicio, queda de ma
nifiesto al público en esta Secre
taría él oportuno expediente, por 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por los ha
bitantes del término y formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, en armonía con lo dispues
to en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Hacienda municipal.

Vadocondes 23 de octubre de 
1941.=E1 Alcalde, Severino Leal.

MUNMOS l’AKTIOfLAtóS
Alcaldía de Junta de Oteo.

El día 14 de noviembre próximo 
y hora de las nueve tendrá lugar 
la subasta en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, de 149 pi
nos maderables, derribados por 
los vientos, con un volumen de 
28,428 metros cúbicos de madera 
y 45 estéreos de lefia de sus co
pas, y por cuarta vez, por la tasa
ción de 771*01 pesetas.

En el mismo día y sitio, tendrá lu
gar a la hora de las nueve y me
dia la subasta de 1.378 pinos, cinco 
robles y un pino, derribados por 
los vientos, con un volumen de 
477,112 metros cúbicos y 710 es
téreos de lefia, por la cantidad de 
14.406*70 pesetas.

En el mismo día y sitio, y hora de 
las diez, tendrá lugar la subasta 
de 659 pinos maderables, derriba
dos por los vientos, con un volu
men de 213*351 metros cúbicos y 
32 estéreos de lefia de sus copas, 
y por cuarta vez, por la cantidad 
de 6.423*23 pesetas?

En el mismo día y sitio, y hora de 
las once, tendrá lugar la subasta 
de 3.576 pinos maderables, derri
bados por los vientos, con un vo
lumen de 1.686*245 metros cúbi
cos y 2.000 metros cúbicos de le
fia de sus copas, por la cantidad 
de 54.294*28 pesetas.
, Para el anuncio de dicha subas
ta y su celebración serán de apli
cación al caso las condiciones ad
ministrativas y facultativas, inser
tas en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 
4 de agosto de 1939, el que se ha
lla d¡e manifiesto en la Secretaría 
municipal.

junta de Oteo 27 de octubre de 
1941.=E1 Alcalde, P. O., Leopol
do Sainz.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal de 1941 a 1942, en virtud de la Orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regí nial 

Forestal de 5 de septiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín Oficial de la pioviucia, número 207, correspondiente al día 12 del actual mes de septiembie y a lo dispu sto 
en la Orden ministerial de 4 de diciembre de 1934.

NOMBRES Y LÍMITES

en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos

Molina del Portillo... Valiejo la Mina75 Idem

Galbarros Cerrillos81 Galbarros

Monasterio de Rodilla. Monasterio Montemayor82

OñaOñasn
La DehesaPino de Bureba Castellanos 88 A

Encinar ,. .Reinoso93 Reinoso

94 Rublacedo de Abajo .. CapuleraRublacedo

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

50!La HoyaAgés.. ?Agés 101

120La Junta.Idem y otros151 Idem

1125

La Tejera y El

Quintanaopio ..
Río-Quintanilla

71
74

Molina del Portillo 
Aldea del Portillo .

El Bardal 
Pantorra

67 A
70

77
77 A
80 A

La Oumbela 
Salcejón ...

Aguas-Cándidas
Idem....................

Barcina de los Montes.
Idem............................

Cascajares de Bureba.
Cillapcrlata............ ■..
Cornudilla....................

Valmayor......................
•La Molina y La Isa...
Pinos del Alto............

Cascajares. 
Cilhiperlata
Cornudilla .

JUDICIAL DE BRIVIESCA
En todo el monte -Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas. 
Framo Til. —Entresaca de pino raquítico y mal configurado =En 

todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

Peña el Buitre.—N. Concejero.=En Cantaelbardo.—S. mojonera 
de las Aldeas. =Corta anterior.—Entresaca de haya joven raquí
tica y mal configurada dejando los mejores resalvos de dos en 
dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas............................... -

Solalda ,=N y E. camino, S. tierras labrantías y O La Machorri- 
lla.=Entresaca de encina y roble dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros. ==En todo el monte.— Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas.........................................................

>
En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.I 
En todo el monte.—Leñas mueitas y rodadas y arranque de ma-1

lezas  ....................................................................................
Los Corrales.—N. El Corral, E. linea de árboles marcados, S. Va- 

llejo Binagreras y O. linea de árboles marcados.=Roza de mata 
baja de encina dejííndo los mejores resalvos de tres en tres me
tros . ...................................................

Cueva del Tasugo.-N corta anterior, E camino de Valdezapate- 
ros, S. Camino la Novilla y O. Valiejo Cueva el Tasugo.=Corta 
a matarrasa de roble y encina dejando los mejores resalvos de 
tres en tres metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y roda
das y arranque de malezas..................................................................

En todo el monte. - Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  ........................................... 

En todo el monte.—Leñas mueitas y rodadas y arranque.de ma
lezas .......................................

La Rasa.—N. Aguas vertientes, E. línea de árboles marcados, sur 
camino de GaibarroS y O. corta de! año anterior.=Corta a ma
tarrasa de mata baja de encina dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metro ;.=En todo el monte. —Leñas muertas y roda
das y arranque de malezas  ■ ■ 

La Pedraja.—N. corta del año anterior, E. Camino San Pablo, sur 
Camino la Descampada y O. línea de árboles marcados.=Roza 
de roble y encina dejando los mejores lesalvos. .....................

125 Sitio que se designará—N. monte de Barrios de Colina, E. tierras 
labrantías, S. Monte Ortega de Abajo y O. tierras labrantías — 
Roza de mata baja de roble dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y roda
das y arranque de malezas ....................................................

300 Prado de las Majadas -N. arroyo, E. y O. corta anterior y sur 
i camino —Roza de mata baja de roble dejando los mejores resal

vos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas
I y rodadas y arranque de malezas
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PLAZO

Meses

Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar

Taea- 
ción .

Pesetas

Suman 
las 

tasad fi
nes.

PesetasLanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda

4 w 7 80 40 > 505 692

4 100 > 20 12 » 136 286
> 100 25 50 20 300 300

4 200 15 30 » 495 576

4 100 40 . 50 20 600 694
200 20 30 24 » 525 525

4 200 27 55 20 » 687 717

4 250 33 30 40 » 300 425

4 300 . io 6 26 » 1374 1646

4 1500 95 180 80 > 3150 3619

4 2C0 250 12 60 » 1182 1307

4 ■ > > 20 12 > 105 180

4 210 10 20 20 » 774 1149

4 260 • 10 42 22 > 1593 | 1893

üie. A
el C

itihge.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Miierai teñí Tuatiói

Numero Número
de de

Írteles estéreos Pesetas

. ' |. ' 1 -

PARTIDO
> 130 187
> 80 150'

> » »
> 40 81

» 40 94

e
> » »
> 24 50
» 80 125

» 104 272

» 150 469

> 60 125

» 60 75

. > 200 375

» 144 300

1

875

•

4 770 > 120 10 » 750

4 310 > 40 4Ó » 825

arranque.de


102 Arlanzón....................... Arlanzón...................... Valdcgados.................. > 350

102 Idem............................ Zalduendo.............. . . Idem.............. ................ >
163 Idem............................. Idem ............................. El Hoyo...................   ■ • » 100

163 Idem............................ Arlanzón...................... Idem.............................. *
164 Idem.......................... .. Zalduendo............ ■.. La Rasa......................... > 50

164 Idem....................... Arlanzón... ................ .. Idem............................. > >
103 Atapuerca.................. Olmos.......................... Las Machorras............ > 30

104 Idem............................. Idem............................. Solacuesta.................... » »
105 Barrios de Colina........ San Juan de Ortega... Laderas de Rio............ > 15

106 Idem ........................ Los Barrios.................. El Rebollar.. ............... > 40

107 Idem............................. Idem............................. Santillares.................... > 40

108 Idem............................. Hiniestra...................... Las Tenadas................ » 40

' 109 Carcedo de Burgos... Carcedo y otros.... Qancharra.................... w >
110 Idem............................. Carcedo........................ Montenuevo................ > 40

111 Idem............................. Id» m y otro.................. El Páramo.................... w w
112 Castrillo del Val.......... Castrillo y otro............ Rebollar de Abajo .... > >
113 Idem .......................... Castrillo........................ Rebollar de Arriba.... > 40

114 Cubillo del Campo ... Cubillo......................... La Dehesa.................. ■. » 150

115 Cueva de Juarros------ Cueva ............. Idem ......... ................... » 100
i

146 Idem............................ Modúbar San Cibrián. Valderruecas................ > 50

117 (3 alarde......................... Galarde......... .............. Valdecarros.................. > 40

118 Gredilla la Polera..... Gredilla........................ El Cerro.... ¡............ > >
119 Idem............ ................ Idem y Peñahorada... Cuestallana.................. i >
120 Idem........................... Castrillo los Rucios .. El Robledal.................. > 40

875 San Mamés.—N. río Arlanzón, E. divisoria con Villasur, S. carre
tera y O. poda del año anterior.—Poda de roble dejando guías.= 
En todo el monte.—Entresaca de 50 robles secos e inmadera
bles marcados, leñas muertas y rodadas y arranque de maje- 
zas. .. , .......... .............. . ............................... •.. . . . ............   . . 4 2500 35

250 En todo el monte.—Entresaca de 50 robles secos e inmaderables
>

marcados, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.......... 4 400 »
í » 200 >

175 Corral Viejo.—N. campo raso, E. Arroyo de Hundido, S. feiroca 
rril minero y O. línea de árboles marcados.—Poda de roble de
jando guias.=En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas ........................................................................ 4 1000 >

» > 400
60 Sitio que se designará.—N. camino de Ibeas de Juarros, E. tér

mino de Atapuerca, S. término de ViMalval y O. Los Urcajos — 
Poda de r<b:e dejando guías =En todo el monte —Leñas muer 
tas y rodadas y arranque de malezas . ....................................... 4 50

> > > 50 >
37 Sitio que se designará.—N. monte de Quintanilla y Atapuerca, 

E. monte de Atapuerca, S El Cabria! y O. fincas labrajntías.— 
Roza a matar rasa dejando los mejores resalvos de dos en dos 
metros =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arran
que de malezas................................................. ................................ 4 120 15

100 Camino Carreteros.—N. río, E. y S. montes de Agés y O tierras 
labrantías. —Poda de roble dejando guias.=En todo el monte.— 
Lefias muertas y rodadas y arranque de malezas...... .  . • . . . 4 300

100 Sitio que se designará.—Poda y roza de roble dejando guías de la 
poda y los mejores resalvos de dos en dos metros. —En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.... .... 4 200

100 Las Cuevas.—N Cavas,-E. mónte de Quintanilla, S. camino de 
San Millán y O. Los Cariges —Poda de roble dejando guías y 
roza de la misma especie dejando lo’S mejores resalvos-de dos 
en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas ...................................................................... 4 150

500
15

> > " >
100 Sitio que se designará.—N. Las Pilas, E. camino de Modúbar de 

San Cibrián, S. idem y O tierras labrantías —Poda de roble de 
jando guías. =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas .. . . ................................. ........................ 4 400

» > 100 >
» > » 200 20

75 Sitio que se designará.—N. monte de Quintanilla Riopico, E. corta 
anterior, S. carretera de Logroño y O. camino de Quintanilla 
Riopico.—Corta "de mata baja de roble dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muer
tas y rodadas y arranque de malezas........................................ 4 1000 20

300 En todo el monte.—Arranque de leñas de estepa para hogares y 
leñas muertas y rodadas y arranque de maleza.......................... 4 1000 40

250 Carrera de Santa Cruz —N. Vallejo de las Carretas, E. El Zancón, 
S. El Palero y O. Las Pilas d< l Santillo.—Poda de roble dejando 
guias =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y ai ran 
que de malezas........... . . . . . .................. . . . . 4 500 >

125 Sitio que se designará.—N. Cabeza Lastra, E. y S. tierras labran 
tias y O. corta del año anterior —Corta a iñatarrasa de roble ra 
quilico y mal configurado dejando los mejores resalvos de dos 
en dos metros.—En todo el monte —Lefias muertas y rodadas y 
arranque de malezas......................................... ........... 4 500

80 Fuente Umbría. —N. Las Tenadas, E rio, S línea de árboles mar
cados y O. divisoria con Agés.—Poda de roble dejando guias... - 4 560 15

> » 200 >
i » > 400 >

100 Las Hazas.—N, S. y O. monte y E. Los Torcos.—Roza de mala 
baja de roble a matarrasa dejando los mejores resalvos.—En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezás... ......................................................... .-................................. 4 , 280. ./
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50
15

>
3000

225
3875

225

50 30 > 750 1000
100 750 750

80 30 1125 1300
» > » 600 600

8 6 * 112 172
8 6 112 112

'20 > » 225 262

30 20 » 525 625

* * » 200 300

20 490 590
60 30 > 900 900

20 25 > 900 900
8 15 > 260 260

50 80 » 525 525

15 100 » 1050 1125

100 > » 1100 1400

40 » » 750 1000

30 » > 750 875

20 * > 850 930
20 20 » 450 450
20 20 * 225 225

25, 14 w 1 375/ 475



121’

122

124

125

126

127

128

129
130
131
132
132 A

92

25 ¡

26-
27

,28,

133

134
135
136
137

138

139
140

141
142

200

¡Ibeas de Juarros.. .. . .

Modúbar Emparedada.

Ibeas. ...........................

Modúbar......................

Ibeas........................................   . •

Despoblado de Quintana los Cojos. . >

60

80

Molina de Ubierna (La) Pcñahorada..... ............ La Remesada.............. > 25

Hontomín.................... Hontomín .................. Montegrande.............. > 80

Orbaneja Rlopico........ Orbaneja................  . •. La Cava.................... > 40

Idem............ .... A,.. Quintanilla Ríopico .. El Corral.. . ................. > 50

Palazuelos de la Sierra Palazuelos.................... La Dehesa.................... > 30

Idem........ .  ,............... Idem.............................
<

Majada y Campo de Pnñas.............. » 20

Idem............................ Id. y Mazueco............ La Umbría................... '. » »
Quintanapalla.............. Quintanapalla.............. Dehesa . .. . ............. > »
Idem .......................... Idem y otro.................. Páramo Repoblado ... » »
Idem....................... .. Idem y otros................ Páramo Comunero .. . > >
Quintanillas (Las)........ Las Quintanillas.......... Matapardo........ .......  . • 100

Quintanarruz.............. Quintanarruz.............. El Carrascal................ » 20

Pineda de la Sierra ... Pineda ......................... Ahedo de la Pared.... » 300

Idem .......................... Idem............................ Barrancomalo.............. > >
Idem............................. Idem............................ Dehesa Boyal............... , > 300
Idem............................ Idem............................ Peguera........................ 300

Revilla del Campo.... Revilla.......................... El Bardal...................... > 70

Idem ........................... Idem............................. La Esilla...................... » »
Idem............................. Idem............................. Las Lomas.................... > >
Idem........ .................... Idem............................. Matarrasa..................... >
Salgüero de Juan os... Mozoncillo................ . La Cuesta..................... ■ 80

Idem.......... .................. Salgüero.......... <......... Cuestalechar.............. » 60

Mozoncillo.................. Valdemorones............ > >
Idem.....................>. . Salguero-..................... Las Matas.................... » 60

Idem............................. Idem............................. Valcavadilla.................. » 40
San Adrián de Juarros. San Adrián............ ... .. El Granero.................. 120

i

62

180

100

125

60

50

»

250

45

560

175

200

150

150

100
300

560
560

En todo el monte.—Entresaca de 40 i obles puntisecos e inmadera
bles marcados =Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas. 

En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas. 
Limite del monte.—N. corta anterior, E. árboles marcados, S. arro

yo del Trampal y O. corta del año 1936.=Roza de roblizo de
jando los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas..........

Marcuerillo.—N. camino de Tardajos, E. y S. camino de Hornillos 
y O. Corta de la Loma.=Roza de mata baja de roble a mata
rrasa.= En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas  

Las Majadas.—N. rio, E. corta de! año anterior, S. Cerro lo Guia
do y O. divisoria con Hontomín.—Roza a maiarrasa de roblizo. 
En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  .... ..............................

Sitio que se designará—Roza y limpia de roblizo.= En todo el 
monte—Leñas muertas y rodadas..................... .

Sitio que se designará.—Roza de roble raquítico y mal configurado 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.—En todo el 
monte..—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  

Sitio que se designará —Poda de roble dejando guías.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas........

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas................ i  .
Sitio que se designará —Roza y limpia de roblizo dejando resalvos

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas................................
El Llano y Valle los Sestiles.—N. El Campo, E. corta anterior, sur 

camino y cañada y O tierras labrantías.=Poda de roble dejando 
guías.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque 
de maleza

ISOICueva Chiquita. —N. linea divisoria con Atapuerca, E. tierras la- 
¡ brantías, S. La Cañada y tierras labrantías y O Cueva Ciega.— 
" Roza de mata de encina a matarrasa ==En iodo el monte.—Le

ñas muertas y rodadas y arranque de maleza- .. ... 
Sitio que se designará —N. corta anterior, E. caí refera, S. tierras 

labrantías y O. Los Arenales—Poda de roble dejando guias y 
roza de la misma especie dejando los mejon s n salvos de dos 
en dos metros =En todo el,monte.—Lefias muertas y r> dadas y 
arranque de malezas  

Peña Conejos.—N camino para Gredilla, E. caria t> ia-de Burgos a 
Berccdo, S. Carrascal y O. corta anterior =Roza a matarrasa de 
mala baja de roble—En todo el monte.—Leñas muertas y roda
das y arranque de malezas. 

Las Viñas. —N. La Covatá, E. río, S. Torca y Marojal y O. Puente- 
nuevo/=Roza de roble dejando los mejores resalvos de dos en 
dos .metíos.—En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas .....................................

Tras del Monte. —N. camino de Quintanilla, E. id. de San Medel, 
S tierras labrantías y O. linea de árboles marcados.—Entresaca 
de roblizo dejando los mejores resalvos de dos en dos metros. En 
todo el monte -Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

Cuesta la Sombría —N. y E tierras labrantías, S. monte de Castri- 
llo y O. camino de id.=Poda de roble dejando guías y roza de 
la misma especie dejando los mejores resalvos  

Sitio que se designará.—Poda de roble dejando guias y limpia de 
malezas .. . ............................... 

Sitio que se designará.=Roza a matarrasa de roble y limpia de 
malezas................................... ...........................................................

4

4

4

4

4

4

4

4

>
*

Ot

600

■ ’

24 22 750 I 000

220 20 35 15 » 60C 800
!

250 4 16 20 435 497

1200 * 124 95 > 1875 2055

240 10 54 35 »■ 360 460

330 10 54 30 > 525 650

> > 80 * > 360 420

300 . 25 40 14 > 1050 1100
320 8 86 14 • 1050 1050
770 108 60 » 1500 1500

» > > > » >
» > » ■ >. >

600 30 » 45 > 1260 1510

400■
» 20 40 >. 675 725

» w > > > > 560
3800 160 220 > > 7275 7275

* > > > » » 560

> > > » > * 560

170 > 50 450 625
120 4 > > > 180 180
140 > » » > 210 210
140 ». > > > 210 210

310 » 20 » • > 375 575

200 22 30 > 487 637
300 > > 20 »■ 735 735

300 ■> 20 » > 390 540
106 20 20 > 375 475

500 10 50 > > 750 1050
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15060\

Í5060
4

35|- 80

. 4
El Bardal.Villamórico .. 20 50

4
Tobes y Rahedo152 Tobes Rahedo .. . 70 175

4Urrez.153 Urrez 120Cucvachote. . . 300

4154 Idem Idem y otros Valdescsoldo . . 100 200
4155 Villamiel de la Sierra. . Villamiel 150:Dehesa Boyal 3T5

4

100 250
4159 Idem Idem El Robledo 100 250
4Villorobe160  ¡Villorobe..La Cabeza 100 250

4Hei ramel161 Idem Sanchimoro .. 70 175
4162 Idem La Solana . .Uzquiza 40 i 100
4

PHEVENCIONES

¡ citados 10 y

Imprenta Provincia,.

156
158

148
149

146
147

Idem e id..
Santovenia

La Umbría 
Gustares.

Idem . .
Villasur 

El Robledo ... 
Las Ballerieras

La Mata..........
El Rebollar. .. 
Valdeplumeros

Brieva........
San Adrián
Brieva . . .

Idem . .....
SantoVenia

Santa Cruz ..................
Santa Cruz y otros ..

Dehesa San Martín ..
Matanza ................

Idem
Villasur de Herreros...

Santa Cruz de Juarros
Idem ................. ' En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma

lezas ;. .....................................

Sitio que se designará.—Poda de roble dejando guías.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas......

1.a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas

143!Sán Adrián de Juarros.
144 Idem............................
145 Idem............................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas. . ..   . . .

En todo el monte. —Entresaca de 50 robles secos c inmaderables 
marcados y arranque de tocones .y maleza  . .. . ... .

En todo el monte.—Entresaca dé 50 robles puntisecos e inmade
rables marcados, leñas muertas-y rodadas y arranque de ma
lezas :

Sitio que se designará.—Poda desroble dejando guías.=En todo 
el monte.—Lefias muertas y nidadas y arranque de malezas. . ..

Sitio que se designará—Poda de roble dejando guías.=En todo 
el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.. . .

Sitio que se designará.—Poda de roble dejando guías y entresaca 
de mata baja de Ja .misma especie dejando ios mejores resalvos 
de dos en dos metros.—En todo el monte.—Liñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas  . . . .............................

Espinarejo.—N. Mónte la Junta, E. Tenada caída, S. carretera y 
O. corta anterior. —Poda dé roble dejando guías y roza de mata 
baja de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos 
en dos metros. En todo el monte—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas . .  .....

La ('añada Primera.—N. Solinde Encimero, E, Caseta de las Cru
ces o corta anterior, S. Pilón de Media Cantava y O. Cañada 
Primera —Roza de roble dejando los mejores resalvos.—En todo 
el monte —Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas... .

Cuestahedo.—N. poda del año 1939, E. Campo Raso, S. línea de 
árboles marcados y O. poda de años anterion s —Poda de roble 
dejando guias.—En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas..  ..... 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas,. . ..  ;

Arroyo Valdocos y Majada las Vacas.—N. Pandiruelos, E. corta 
anterior y S. y O., monte Los Chozos y Los Montes.—Poda de 
roble dejando guías y entresaca de la misma especie dejando 
los mejores resalvos, leñas muertas y rodadas y arranque de 
malezas  . . ...........................................

11 disfrute "v n^fre ™ „ r ' f° "Vi "¡~r<aUÍ ------------“ 3 los dísfrutcs de aprovechamientos forestales los Ayuntamientos o Juntas vecinales o entidades menores qm tienen derecho
í'orno caít . de n ,íoPde 90 no lOn ^P on ñ i C i? 3 ?42’ PreS(;ida,án las oficinas del Forestal de Burgos la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprov. cham entes, así
c 9 a c c n g del 20 pot 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior (1940-41), sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia.
conviniere “ gU" pUeb" 1 cSea re,lu,!Clar a alguno de los aprovechamientos concedidos lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado-Distrito inmediatamente, para su enajenación en pública subasta, si así

20 no. ermínrm0^^^ íi Pag°’ SeJl131 »n¿StaSe e" cl plaz0 mdlici°"ado Que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobr
20 por 10Q. contorna a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

* ara m aProvcc*,amil'ld(lS de leñas secas, muertas y rodadas se concede un plazo, para su ejecución,, hasta cl 30 de septiembre de 1942.
3. 1 errenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.

wo„. i4 d Lnr condlciones 8, 9, 14, 15, de la 17 el párrafo que afecta al plazo de carboneo de leñas, 18, de la 19 la parte que afecta a maderas, 29, 30 y 31 del pliego por que se rigen Im ; p-ovechaimentos 
también ii\HustTdde4iseLcnumide la proY'ncia de fecha 12 de septiembre de 1941, número 207, quedan sustituidos por las: condiciones 15 a 26 inclusive de las Administrativas y las la8 tnclmive y 13 al 19 
•H ovechamientos !rri?mieS de m ulé ttt ^t ge',eralcs P»ra los aprovechamientos por subasta, publicado en el número 206 del B. O. correspondiente al día 11 de septiembre de 1941 . u.:¡,idu se trate dé 
las exprés dascondlido.iés de privilegio, autorizados en los montes de I- s pueblos de Canicosa, Palacios, Quintanar, Regumiel y Vilviestre, bien entendido que lo referente ai rematante en
mentó en que fuere ‘miado el daño Ayuntamiento, y que las responsabilidades de los daños que en ellas se consignan recaerán personalmente en los individuos que constituyan . 1 Ayuntamiento .n e| mo-

Burgos 16 de septiembre de 1941 = El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

150 Idem

4

150 16 20 > 225 225
150 16 20 » » 285 285

150 1 16 20 » • 285 435
600 > 100 16 • 1050 1.050

360 -20 80 »• 975 1125
600 > 100 16 *

i

1050 1050

150 15 10 10 240 320

150 10 10 > 225 275

450 55 40 60 915 1090

1350 40 30 > 1875 2175

800 -20 35 > » 1200 1400

200 20 40 •> 1 3> 570 " 945
200 20 40 » 600 600

2206 110 146 5 2500 2750

962 26 72 » » 1425 1675

620 30 45 » 1350 1600

345 16 28 > » 525 700

410 24 36 » y- 675 775

o

BO
LETÍN 

O
FIC

IAL 
D

E 
LA 

PR
O

VIN
C

IA 
D

E 
BU

R
G

O
S


